
SIGUE AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ EL PRESENTE PROCESO JUNTO CON LOS MEMORIALES-
PODER  ALLEGADOS POR LOS INTERESADOS. SÍRVASE PROVEER. 
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Contratación Sder.,  diecisiete  (17) de noviembre de dos mil veintitrés  (2023) 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso de sucesión intestada de la causante 
EVITA SANCHEZ SANCHEZ,  junto con los memoriales poder de  EDISSON 
FERNANDO RUIZ SANCHEZ, JOSE EDUARDO RUIZ SANCHEZ, YURI NATALIA 
RUIZ SANCHEZ Y JOSE DEL CARMEN RUIZ FUENTES otorgando poder al dr. 
JOSE LIBORIO PINZON VALCARCEL Y éste ultimo  renunciando a gananciales y 
optando por porción conyugal; y por ser procedente dichas  solicitudes se resolverán 
favorablemente, y se ordenara fijar  nueva fecha para diligencia de inventarios y 
avalúos Por lo expuesto, el JUZGADO, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. - ACEPTAR   la manifestación presentada por JOSE DEL CARMEN RUIZ 
FUENTES identificado con cedula de ciudadanía numero  6.597.321 de renunciar a 
gananciales y optar por porción conyugal. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería al Dr. JOSÉ LIBORIO PINZÓN VALCARCEL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.273.433 y portador de la tarjeta 
profesional No 43.000 del C.S. de la J., como apoderado de los señores EDISSON 
FERNANDO RUIZ SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.099.282.269,  JOSE EDUARDO RUIZ SANCHEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.099.282.457  YURI NATALIA RUIZ SANCHEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.099.282.635, y  JOSE DEL CARMEN RUIZ FUENTES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.597.321, en los términos y para los fines 
del memorial poder aportado. 
 
TERCERO.- FIJAR el veintiocho (28) de noviembre a partir de las  nueve y treinta 
(9:30) minutos de la mañana para llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos. 
 
. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

              

Firma escaneada. Art. 11 Decreto 491 de 2020 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CONTRATACIÓN - SANTANDER 

 



 

 

 

 

 

 

 

El auto    anterior   de    fecha  17 DE NOVIEMBRE  

DE 2023    fue   notificado   a     las    partes         

por    medio   de ANOTACIÓN EN   ESTADO     

fijado en   la secretaria del Juzgado y en el  

el micrositio web para estados, del  Juzgado  durante  

todas las horas hábiles de  hoy   20 DE NOVIEMBRE  

DE  2023 
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